














Artículo 12. Gomisión de Gobierno

1. La Asociación es administrada por una Comisión de Gobierno integrada por diez
miembros ordinarios. Constará de las siguientes áreas: Presidencia, Dos
Vicepresidencias, Secretaría, Tesorería y cinco Vocalías La Comisión podrá además
incorporar en su seno como vocales hasta otros tres miembros colaboradores en
representación de ese colectivo.

2. Los miembros de la Comisión de Gobierno serán elegidos de entre los miembros
ordinarios por la Asamblea General de acuerdo con las normas electorales de los
presentes Estatutos, procurándose que haya una adecuada representación de las
personas asociadas pertenecientes a los diferentes Colegios de Ingenieros.

3. Los miembros de la Comisión de Gobierno tendrán un mandato de 4 años, excepto en
lo previsto en elArt. 25.2, pudiendo presentarse a la reelección.

4. Los miembros de la Comisión de Gobierno ejercerán sus cargos con carácter gratuito.
No obstante, podrán ser reembolsados los gastos debidamente justificados que el
desempeño de sus funciones les ocasione.

Artículo 13. Competencias de Ia Comisión de Gobierno

Corresponde a la Comisión de Gobierno la dirección y administración de la Asociación con
competencia en cuanto de manera expresa los presentes Estatutos no atribuyan a la
Asamblea General.

En concreto, serán competencias de la Comisión de Gobierno:

a) Dirigir la gestión ordinaria de la Asociación, de acuerdo con las directrices de la
Asamblea Generaly bajo su control.

b) Programar las actividades a desarrollar por la Asociación.

c) Someter a la aprobación de la Asamblea General el presupuesto anual de gastos e
ingresos, aqí como el estado de cuentas delaño anterior.

d) Confeccionar el Orden del Día de las reuniones de la Asamblea General, así como
acordar la convocatoria de las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias.

e) Atender las propuestas o sugerencias que formulen las personas asociadas,
adoptando al respecto, las medidas necesarias.

lnterpretar los preceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagunas,
sometiéndose siempre a la normativa legalvigente en materia de asociaciones.

La administración de los fondos de la Asociación en su sentido más amplio tanto para
aceptar todo tipo de ingresos y acordar los gastos que considere oportunos, siempre
en consonancia con los fines de la Asociación y con los límites establecidos en los
presentes Estatutos.

La autorización de firma para la apertura, cancelación y utilización de depósitos
bancarios, con los límites establecidos en los presentes Estatutos.

El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y actuaciones procesales de todo
tipo con facultad de delegar y apoderar.

La admisión de nuevos miembros

Ejercitar aquellas competencias que le otorgue la Asamblea General mediante
Acuerdo expreso, siempre que no sean de su exclusiva competencia.

s)

h)

i)

k)
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